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ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
CONSEJO DE UNIDAD ACADÉMICA  

Siendo las 13:00 horas del día 31 de enero de dos mil veintidós, se realizó la I reunión ordinaria del 
Consejo de Unidad Académica del IFUAP que, debido a la emergencia sanitaria por el virus SARS 
CoV-2, la conexión se realizó a través de la plataforma Microsoft Teams, participando los miembros 
del Consejo de Unidad Académica, Dra. Ma. Estela Calixto Rodríguez (Propietaria), Dr. José Elías 
López Cruz (Propietario), -representantes del sector académico (Ciencia de Materiales)-, Dr. Omar de 
la Peña Seaman (Propietario), Dr. Felipe Pacheco Vázquez (Propietario), -representantes del sector 
académico (Física);  M.C. César Alejandro López Ortíz (suplente) representante del sector estudiantil 
(Física), Fis. Rosario Libertad Cruz Flores  (suplente) representante del sector estudiantil (Materiales), 
C. María Cristina Téllez Nava (Propietaria) �representante del sector no académico; el Dr. Antonio 
Méndez Blas -Secretario Académico-, y el Dr. Felipe Pérez Rodríguez -Director.  La reunión dio 
comienzo bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I. Discusión y en su caso aprobación del Presupuesto de Recursos Alternos y Fondo Fijo del 
2022 

II. Solicitudes de Estancias Sabáticas de los Doctores: Carlos L. Pando Lambruschini y Antonio
Méndez Blas.

III. Solicitudes de Estancias Cortas de Investigación de los Doctores: Ulises Nucamendi y
Christian Schubert en el IFUAP.

IV. Asuntos generales

Una vez realizado el pase de lista electrónico por parte del  Dr. Felipe Pérez Rodríguez, Director, se 
declaró quorum legal, iniciando la reunión, se  llegaron a los siguientes: 

A C U E R D O S 

CUA-31-01-2022-1. Se aprueba en lo general el Presupuesto del Fondo Fijo del 2022 

CUA-31-01-2022-2 El monto total del presupuesto del Fondo Fijo del 2022 se ajustará para ser ejercido 
en 12 meses. 

CUA-31-01-2022-3 El fondo fijo mensual para el Centro de Cómputo se mantiene en $8,000.00 �ocho 
mil pesos 00/100 M.N.)- 

CUA-31-01-2022-4 Se mantiene un apoyo por estudiante de $1,000.00 �un mil pesos 00/100 M.N.- para 
la impresión de tesis de estudiantes de los posgrados del IFUAP. 

CUA-31-01-2022-5 El apoyo anual a investigadores teóricos para materiales y útiles de enseñanza será 
de $10,000.00 �diez mil pesos 00/100 M.N.- pesos. 




